
 
Junta Bancaria del Ecuador 
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN  No. JB-2012-2154 
 
 

LA JUNTA BANCARIA 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 3 de la Ley General de Seguros dispone que las empresas de seguros tienen 
por objeto exclusivo el negocio de asumir directa o indirectamente o aceptar y ceder riesgos 
en base a primas, y son de seguros generales, de seguros de vida y las que al momento de 
la expedición de esta ley operaban en conjunto en estas dos actividades;  
 
Que el artículo 11 de la Ley General de Seguros establece que las empresas de seguros 
para asumir riesgos y otorgar coberturas, deben obtener del Superintendente de Bancos y 
Seguros un certificado específico para cada ramo, de acuerdo a las normas que al respecto 
expida la Superintendencia de Bancos y Seguros; 
 
Que la técnica del seguro establece varios tipos de clasificación de los riesgos, por lo que es 
necesario adoptar una clasificación homogénea que permita organizar dichos riesgos 
dependiendo de su naturaleza las características especiales de cada uno, según 
correspondan en los seguros generales o de vida; 
 
Que el artículo 2 de la legislación sobre el contrato de seguro, contenida en el Decreto 
Supremo 1147 de 29 de noviembre de 1963, en el número 4, señala que uno de los 
elementos esenciales del contrato de seguro es el riesgo asegurable; y, que el artículo 7 
establece los requisitos que debe contener una póliza de seguros, entre los que consta en la 
letra h), la naturaleza de los riesgos tomados a su cargo por el asegurador, los mismos que 
deberán ser utilizados conforme a la clasificados los riesgos determinada en esta 
resolución; 
 
Que es necesario expedir una norma donde se señale la clasificación de riesgos que 
asumen las empresas de seguros; 
 
Que el artículo 69 de la Ley General de Seguros dispone que la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, expedirá mediante resoluciones las normas necesarias para la 
aplicación de dicha Ley, las que se publicarán en el Registro Oficial; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
En el libro II “Normas generales para la aplicación de la Ley General de Seguros” de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 
Bancaria, efectuar el siguiente cambio: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  En el título VI “De las pólizas y tarifas”, incluir el siguiente capítulo 
y renumerar los restantes: 
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“CAPÍTULO I.- CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
SECCIÓN I.- DE LA CLASIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1.- Para la aplicación de las disposiciones de este capítulo, se considera la 
clasificación de riesgos por ramos y su codificación que consta en el siguiente cuadro: 
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1 Vida individual 
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Vida 
2 Vida colectiva 

Asistencia médica 3 Asistencia médica 
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Accidentes personales 4 Accidentes personales 

5 Incendio y líneas aliadas 
Incendio y líneas aliadas 

41 Riesgos catastróficos 

6 Lucro cesante a consecuencia de incendio y líneas 
aliadas Lucro cesante a consecuencia de 

incendio y líneas aliadas 
42 Lucro cesante a consecuencia de riesgos 

catastróficos 
Vehículos 7 Vehículos 

SOAT 44 SOAT 

Transporte 8 Transporte 

Marítimo 9 Marítimo 

Aviación 10 Aviación 

Robo 11 Robo 

Dinero y valores 12 Dinero y valores 

Agropecuario 13 Agropecuario 

14 Todo riesgo para contratistas 

15 Montaje de maquinaria 

16 Rotura de maquinaria 

17 Pérdida de beneficio por rotura de maquinaria 

18 Equipo y maquinaria de contratistas 

19 Obras civiles terminadas 

38 Todo riesgo petrolero 

20 Equipo electrónico 

Riesgos técnicos 

39 Otros riesgos técnicos 

Responsabilidad civil 21 Responsabilidad civil 

Fidelidad 22 Fidelidad 

23 Seriedad de oferta 

27 Cumplimiento de contrato 
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Fianzas 

28 Buen uso de anticipo 
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29 Ejecución de obra y buena calidad de materiales 

31 Garantías aduaneras 

33 Otras garantías 

34 Crédito interno 
Crédito 

35 Crédito a las exportaciones 

Bancos e instituciones financieras (BBB) 24 Bancos e instituciones financieras (BBB) 

Multiriesgo hogar 

Multiriesgo industrial Multiriesgo 40 

Multiriesgo comercial 

Riesgos especiales 26 Riesgos especiales 

 
ARTÍCULO 2.-  Para esta clasificación de riesgos se consideran los siguientes conceptos: 
 
2.1  SEGUROS DE PERSONAS 

 
2.1.1. Vida.- Abarca los siguientes seguros: 
 

2.1.1.1. Vida individual (código seguro 1).- Coberturas contratadas a 
nombre de una sola persona, mediante las cuales se garantiza 
que el pago por la empresa de seguros de la cantidad estipulada 
en el contrato dependa del fallecimiento o supervivencia del 
asegurado en una época determinada, incluye vida entera, renta 
vitalicia o temporal, renta de jubilación,  educación, 
desgravamen, entre otras; y, 

 
2.1.1.2. Vida colectiva (código seguro 2).- Coberturas contratadas en 

nombre de un grupo de personas durante un período específico; 
 

2.1.2. Asistencia médica (código seguro 3).- Cubre los servicios médicos y 
quirúrgicos, farmacéuticos e internamiento en clínicas, hospitales o centros 
médicos, dentro de las especialidades y con límites que figuren en la póliza 
ocasionados por enfermedad o accidentes. Entre otros riesgos, incluye 
hospitalización, enfermedad, cirugía, maternidad, gastos médicos; y, 

 
2.1.3. Accidentes personales (código seguro 4).- Tiene por objeto la 

prestación de indemnizaciones en caso de accidentes que motiven la 
muerte o incapacidad del asegurado a consecuencia de actividades 
previstas en la póliza. Puede incluir accidentes de trabajo, entre otros; 

 
2.2  SEGUROS DE DAÑOS 

 
2.2.1. Incendio y líneas aliadas.- Abarca los siguientes seguros: 

 
2.2.1.1. Incendio y líneas aliadas (código seguro 5 ).- Abarca incendio, 

rayo, explosión, autoexplosión, motín, alborotos populares, 
huelgas, disturbios laborales, acto malicioso, vandalismo, 
tempestad, ventarrón, daños por humo, riesgo de aeronaves, 
artefactos aéreos u otros objetos que caigan de ellos, impacto de 
vehículos, combustión espontánea de carbón e incendio 
producido como consecuencia directa o indirecta de incendio de 
bosques, selvas, montes bajos, praderas, pampas, malezas o del 
fuego empleado para el despeje de terrenos, daños por agua, 
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daños en los aparatos, accesorios e instalaciones eléctricas, 
daños por lluvia e inundación, pérdida de arrendamiento, 
remoción de escombros, combustión espontánea, daños por falta 
de funcionamiento de aparatos frigoríficos, daños ocasionados 
por material fundido, riesgo de refrigeración, daños por 
inundaciones para plantas de harina de pescado, daños por 
derrame de extintores, traslado temporal, daños a los hornos a 
consecuencia de incendio no originado en el mismo, daño 
causado en la ropa dejada para lavar, honorarios de ingenieros, 
arquitectos y topógrafos, materiales importados, muelles, vidrios 
y cristales, entre otros; y,  

 
2.2.1.2. Riesgos catastróficos (código seguro 41).-  Abarca terremoto, 

temblor, erupción volcánica, fuego subterráneo, maremoto, 
tsunami, salida de mar, marejada y oleaje; 

 
2.2.2. Lucro cesante a consecuencia de incendio y l íneas aliadas.-  

Comprende los siguientes seguros: 
 

2.2.2.1. Lucro cesante a consecuencia de incendio y  líneas aliadas 
(código seguro 6).- Abarca lucro cesante, interrupción de 
negocios o pérdida de beneficios a consecuencia de la 
ocurrencia de los riesgos cubiertos en incendio y líneas aliadas; 
y, 

 
2.2.2.2. Lucro cesante a consecuencia de riesgos ca tastróficos 

(código seguro 42).-  Abarca pérdidas de beneficios que resulten 
de una interrupción del negocio a consecuencia  de terremoto, 
temblor, erupción volcánica, fuego subterráneo, maremoto, 
tsunami, salida de mar, marejada y oleaje; 

 
2.2.3. Vehículos (código seguro 7).- Daño propio, al vehículo como 

consecuencia directa de choque, volcadura, incendio, robo, hurto o 
cualquier otro suceso originado por una fuerza externa, repentina y 
violenta; responsabilidad civil a terceros por lesiones corporales o daños 
causados a personas o bienes que se encuentren fuera del vehículo; a 
ocupantes por lesiones corporales que sufran las personas que viajan 
dentro del vehículo asegurado; y, como coberturas adicionales asistencia 
en viajes, equipos de sonido y de comunicación, entre otras; 

 
2.2.4. SOAT (Seguro obligatorio para accidentes de tránsito - código seguro 

44).- Ampara a cualquier persona que sufra lesiones corporales, 
funcionales u orgánicas, o falleciere a causa o como consecuencia de un 
accidente de tránsito. Incluye muerte accidental; invalidez; y,  gastos 
médicos, funerarios y de transporte; 

 
2.2.5. Transporte (código seguro 8).- Pérdida total o parcial de la mercadería  y 

bienes transportados a consecuencia de los riesgos ocasionados al medio 
de transporte, ya sea marítimo, aéreo o terrestre; 

 
2.2.6. Marítimo (código seguro 9).- Pérdida total, pérdida total constructiva y 

gastos de salvataje del buque asegurado como consecuencia de los 
riesgos de mar y/o ríos o rías y/o canales y/o esteros navegables, puertos, 
diques secos o flotantes, como son, hundimiento, naufragio, varadura, 
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colisión, temporal, choque, incendio, rayo, explosión, echazón o cambio 
forzoso de ruta; así como la responsabilidad civil; 

 
2.2.7. Aviación (código seguro 10).-  Pérdidas accidentales al casco y 

maquinaria del avión, a la tripulación, a los pasajeros transportados, 
responsabilidad civil (daños a terceros o propiedad ajena), equipaje o 
carga transportada; 

 
2.2.8. Robo (código seguro 11).- Pérdida, destrucción o deterioro de los bienes 

asegurados como consecuencia directa de, e imputables exclusivamente a 
robo o intento de robo, así como por asalto usando violencia o amenaza de 
violencia o hurto (si tiene la cobertura); 

 
2.2.9. Dinero y valores (código seguro 12).- Pérdida, daño o destrucción de 

dinero y valores ya sea por robo total o parcial o causas accidentales, 
mientras se hallen en tránsito por parte de cualesquiera de los empleados 
del asegurado o por cualesquier empresa transportadora de valores 
legalmente autorizada; o, mientras se encuentren dentro de los locales del 
asegurado depositados en caja de seguridad, cajas registradoras, gavetas, 
cajas o cajones de escritorios cerrados con llave y/o candados; 

 
2.2.10. Agropecuario (código seguro 13).- Seguro agrícola y ganadero, es decir, 

los riesgos que afectan a los cultivos y a los animales. Puede incluir, 
especies bioacuáticas y seguro forestal: 

 
2.2.11. Riesgos técnicos.-   Comprende los siguientes seguros: 

 
2.2.11.1. Todo riesgo contratistas (código seguro 1 4).- Ampara la obra 

en construcción, los materiales a emplear almacenados en la 
obra, la maquinaria y equipo de construcción contra todo riesgo 
accidental y responsabilidad civil. 

 
Como coberturas adicionales en este seguro tenemos, terremoto, 
temblor, erupción volcánica, maremoto, ciclón (viento, huracán, 
tempestad, lluvia), avenida e inundación, remoción de 
escombros, estructuras existentes y/o propiedad adyacente, 
huelga, motín y conmoción civil, responsabilidad civil cruzada, 
mantenimiento, gastos extraordinarios por horas extra, trabajo 
nocturno, trabajo en días feriados, flete expreso, gastos por flete 
aéreo, entre otras; 

 
2.2.11.2. Montaje de maquinaria (código seguro 15). - Seguro de 

similares características al de todo riesgo contratistas, aplicable a 
instalaciones o plantas industriales en su fase de instalación o 
montaje; 

 
2.2.11.3. Rotura de maquinaria (código seguro 16).-  Abarca daños y 

averías a las maquinarias ocasionadas de forma accidental, 
súbita e imprevista, mientras se encuentren en funcionamiento, o 
paradas, como durante su desmontaje y montaje subsiguiente 
con objeto de proceder a su limpieza, revisión o repaso o, en su 
manejo; 
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2.2.11.4. Pérdida de beneficio por rotura de maquin aria (código 
seguro 17).- Lucro cesante o pérdida de beneficios que resulte 
de una interrupción del negocio por rotura de maquinaria; 

 
2.2.11.5. Equipo y maquinaria de contratistas (códi go seguro 18).-  

Cubre sólo el equipo y maquinaria del contratista, ampara los 
mismos riesgos del seguro contra todo riesgo de contratistas; 

 
2.2.11.6. Obras civiles terminadas (código seguro 1 9).- Daños o 

pérdidas materiales sufridas en forma accidental, súbita e 
imprevista a los bienes asegurados, siempre que se encuentren 
terminados, entregados a sus propietarios o a sus representantes 
y en plena operación; 

 
2.2.11.7. Todo riesgo petrolero (código seguro 38). - Pérdida, 

destrucción o daño físico, repentino y accidental de la propiedad 
utilizada en la actividad petrolera; y, todos aquellos riesgos a los 
que está expuesta esta actividad; 

 
2.2.11.8. Equipo electrónico (código seguro 20).-  Daños a los equipos 

electrónicos, coberturas de daños materiales, portadores 
externos de datos e incremento en el costo de operación y 
coberturas adicionales como terremoto, golpes de mar, erupción 
volcánica, huracán, ciclón y tifón, huelga, motín y conmoción civil, 
gastos extraordinarios por horas extra, trabajo nocturno, trabajo 
en días feriados, flete expreso, flete aéreo, hurto, equipos 
móviles o portátiles fuera de los predios asegurados, entre otras; 
y. 

 
2.2.11.9. Otros riesgos técnicos (código seguro 39) .- Riesgos técnicos 

que no se cubren en los señalados anteriormente; 
 

2.2.12. Responsabilidad civil (código seguro 21).- Pérdidas pecuniarias que 
sufra el asegurado en virtud de la responsabilidad civil que incurra frente a 
terceras personas como consecuencia de accidentes producidos en el 
desarrollo regular de sus actividades y que ocasionen daños ya sea 
corporales o materiales; 

 
2.2.13. Fidelidad (código seguro 22).- Pérdidas que pueda sufrir el asegurado 

por la apropiación indebida realizada por abuso de confianza de los 
empleados y dependientes a su servicio; 

 
2.2.14. Fianzas.- Los seguros que conforma el ramo de fianzas, garantizan al 

asegurado, sea éste del sector público o sector privado, por el perjuicio 
económico ocasionado por el incumplimiento de la obligación principal 
afianzada por parte del proponente, garantizado o contratista afianzado; y, 
comprenden los siguientes seguros: 

 
2.2.14.1. Seriedad de oferta (código seguro 23).- Garantiza al 

asegurado el mantenimiento de la oferta por parte del proponente 
afianzado durante el plazo fijado en las bases de la licitación o 
concurso y en caso de resultar adjudicatario concurrir a la 
suscripción del respectivo contrato, en los términos acordados 
entre las partes; 
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2.2.14.2. Cumplimiento de contrato (código seguro 2 7).- Garantiza al 

asegurado por el incumplimiento del contratista afianzado de las 
obligaciones que contrajere, en virtud del contrato principal 
suscrito entre éstos, de la ley, y de aquellas que adquiera a favor 
de terceros provenientes de dicho contrato, cuyo objeto consista 
en la ejecución de obra, provisión o suministro de bienes o, 
prestación de servicios, siempre que tal incumplimiento sea 
imputable al afianzado o bien provenga de causas que afecten 
directamente su responsabilidad; 

 
2.2.14.3. Buen uso de anticipo (código seguro 28).-  Garantiza al 

asegurado contra el uso o apropiación indebida o la falta de 
devolución, que el afianzado haga de los anticipos de cualquier 
naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago 
convenida, que se le hayan otorgado para la ejecución del 
contrato. 

 
Incluye, buen uso de carta de crédito, que garantiza el buen uso 
de la carta de crédito en la adquisición de los bienes u obras que 
representan el objeto del contrato suscrito entre el asegurado y el 
afianzado; el embarque y entrega de los bienes a proveerse en 
idénticas características y especificaciones técnicas de las 
contratadas; y, en caso de que se prevea embarques parciales, 
la garantía se reducirá en la medida que se vayan recibiendo 
provisionalmente los bienes, materia del contrato; 

 
2.2.14.4. Ejecución de obra y buena calidad de mate riales (código 

seguro 29).-  Garantiza al asegurado el pago de los daños que le 
ocasione el afianzado por el incumplimiento de las 
especificaciones técnicas y mala calidad de los materiales en la 
ejecución de la obra establecida en el contrato celebrado entre 
ellos; 

 
2.2.14.5. Garantías aduaneras (código seguro 31).-  Garantiza al 

asegurado (Administración de Aduanas), los perjuicios 
económicos que total o parcialmente, con arreglo a las 
disposiciones legales y/o reglamentarias vigentes en materia 
aduanera, le ocasione el garantizado por la falta de pago de 
derechos arancelarios, tasas, multas, intereses y más recargos 
que adeudare como consecuencia de las operaciones de 
importación, exportación, tránsito y/o traslado de bienes de 
legítimo comercio; y. 

 
2.2.14.6. Otras garantías (código seguro 33).-  Fianzas que no se 

encuentren cubiertas en las señaladas anteriormente; por 
ejemplo, garantía judicial, garantía legal, garantía de 
arrendamiento, entre otras; 

 
2.2.15. Crédito.- Comprende los siguientes seguros: 

 
2.2.15.1. Crédito interno (código seguro 34).- Ampara a los 

comerciantes contra el riesgo de no pago de los créditos que 
haya concedido a sus compradores por la venta, en el país, de 
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bienes y servicios, ocasionado por riesgos de naturaleza 
comercial u ordinaria como son la insolvencia de sus clientes o 
mora prolongada desde el vencimiento de la factura; y, riesgos 
de naturaleza política y extraordinaria, como son aquellos 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito que escapan al control 
del comprador, tales como guerra, revolución, expropiación, 
catástrofes naturales, restricciones cambiarias u otras 
restricciones impuestas en el país; y,  

 
2.2.15.2. Crédito a las exportaciones (código segur o 35).- Garantiza a 

los exportadores contra el riesgo de no pago de los créditos que 
haya concedido a sus compradores por la venta, fuera del país, 
de bienes y servicios, ocasionado por riesgos de naturaleza 
comercial u ordinaria como son la insolvencia de sus clientes o 
mora prolongada desde el vencimiento de la factura; y, riesgos 
de naturaleza política y extraordinaria, como son aquellos 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito que escapan al control 
del comprador, tales como guerra, revolución, expropiación, 
catástrofes naturales, restricciones cambiarias u otras 
restricciones impuestas por el país importador; 

 
2.2.16. Bancos e instituciones financieras (BBB - c ódigo seguro 24).- Bankers 

Blanket Bond, este seguro especializado cubre entre otros, fidelidad, 
pérdidas del asegurado por razón de actos deshonestos o fraudulentos por 
parte de sus empleados y/o directores; locales, pérdidas o daños a los 
bienes del asegurado o de sus clientes mientras se encuentren dentro de 
los locales del banco; tránsito, pérdida de la propiedad que esté en tránsito 
en cualquier lugar con un mensajero propio; cheques, valores y otros 
falsificados, pérdida a raíz de la falsificación o adulteración de cheques, 
giros, valores, títulos o documentos similares y ciertos otros instrumentos 
de índole monetario; 

 
2.2.17. Multiriesgo.- Se establecen de acuerdo con los programas de cada 

compañía de seguros, para cubrir, en un solo contrato, ya sea los riesgos 
del hogar, industria o comercio; y, comprenden los siguientes seguros; 

 
2.2.17.1. Multiriesgo hogar (código seguro 40).-  Tiene por objeto 

proporcionar una seguridad financiera al propietario o inquilino 
ante las consecuencias económicas que puedan derivarse de un 
daño que afecte a sus bienes o de las responsabilidades civiles 
que le puedan incumbir; puede incluir también el seguro de 
comunidades, referido a inmuebles, generalmente en régimen de 
comunidad de copropietarios; 

 
2.2.17.2. Multiriesgo industrial (código seguro 40) .- Va dirigido 

fundamentalmente a sectores específicos que presentan sumas 
aseguradas elevadas; y, a establecimientos donde se realiza 
algún tipo de actividad industrial o almacenamientos de elevada 
suma asegurada; y, 

 
2.2.17.3. Multiriesgo comercial (incluye oficinas -  código seguro 40).-  

Tiene como objeto garantizar al asegurado la compensación de 
las pérdidas por perjuicios económicos derivados de los 
principales riesgos que afectan al sector del mercado al cual se 
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dirige. También se podrá cubrir los riesgos a los que están 
expuestos colegios, hospitales, supermercados, entre otros; y, 

 
2.2.18. Riesgos especiales (código seguro 26).- Riesgos que no cubren los 

señalados  anteriormente. 
 

ARTÍCULO 3.-  A pesar del ramo en el que las empresas de seguros hayan obtenido 
autorización para operar, toda la información estadística que genere, deberá ser registrada 
conforme a esta clasificación de riesgos.  
 
Los certificados de autorización específicos para cada ramo que otorga la Superintendencia 
de Bancos y Seguros a las empresas de seguros legalmente constituidas o establecidas en 
el país para que puedan asumir riesgos y otorgar coberturas se extienden para los riesgos 
que constan en la columna “SEGUROS” del cuadro de clasificación de riesgos, a excepción 
de los seguros de vida individual y vida colectiva; crédito interno y crédito a las 
exportaciones; y, multiriesgo hogar, multiriesgo industrial y multiriesgo comercial que se 
emiten para los ramos de vida, crédito y multiriesgo, respectivamente. Tampoco se 
extienden certificados de autorización para riesgos catastróficos y lucro cesante a 
consecuencia de riesgos catastróficos, porque estos riesgos son utilizados para fines 
estadísticos y cálculo de reservas; y, otros riesgos técnicos y otras garantías,  para incluir 
coberturas afines. 
 
ARTÍCULO 4.- Tanto las empresas de seguros de vida como las de generales podrán 
operar en los seguros de asistencia médica y accidentes personales, pertenecientes a los 
seguros de personas, por su naturaleza; y, a seguros generales, por regulación. 
 
SECCIÓN II.- DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ARTÍCULO 5.-  Las dudas en la aplicación de este capítulo y los casos no considerados en 
el mismo serán resueltos por la Junta Bancaria o el Superintendente de Bancos y Seguros, 
según corresponda.” 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- Dada en la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, el ocho de mayo 
del dos mil doce. 
 
 
 

 
 

Ab. Pedro Solines Chacón 
PRESIDENTE DE LA JUNTA BANCARIA 

 
LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el ocho de mayo del dos mil doce. 
 
 
 

 
 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 
SECRETARIO DE LA JUNTA BANCARIA 


